
Guía de uso 
Prestaciones

PASOS PARA REALIZAR LA DECLARACIÓN ANUAL DE 
RENTAS DEL SUBSIDIO DE MAYORES DE 52 AÑOS
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IMPORTANTE

Es necesario disponer de un medio de autentificación y firma digital, 
es decir, disponer de un usuario y contraseña obtenido a través del 

sistema de Cl@ve, Certificado Digital o DNIe

PASO 1: Iniciar declaración

https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/firma-electronica/conceptos-basicos.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe
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Es obligatorio marcar la 
casilla para declarar que 
no han variado las rentas 
desde la última 
declaración presentada, o 
lo han hecho por debajo 
del 75% del Salario 
Mínimo Interprofesional 
(SMI), excluidas dos 
pagas extraordinarias, y 
pulsar el botón 
“Continuar”
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Si la información que 
aparece es correcta, 
pulsar “Continuar”. En 
caso contrario, seleccionar 
“Salir” y acudir a la 
Oficina de Empleo 
correspondiente, para 
solicitar su modificación
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Para realizar este trámite 
es necesario clicar el 
botón “Continuar” tras la 
información que se 
muestra de la protección 
de datos

1

PASO 2: Autorizar, verificar y declarar datos
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Pulsar el botón “Continuar” para seguir avanzando

DATOS BANCARIOS

▪ Serán donde se realice el 
abono del subsidio, en caso 
de tener derecho al mismo

▪ Solo es necesario rellenarlos 
si hubieran variado respecto 
a los indicados en solicitudes 
anteriores, pulsando el botón 
“Validar cuenta”

OBSERVACIONES

Este campo es útil para añadir 
información adicional y que sea 
importante para tramitar la 
declaración

PASO 3: Verificar datos bancarios 
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DOMICILIO

▪ Domicilio de residencia: 
verificar los datos que aparecen 
en el sistema

▪ Domicilio de notificación: 
especificar el domicilio para 
recibir cualquier notificación 
relacionada con la tramitación 
del subsidio

▪ Pulsar “Continuar”, salvo que 
se detecte algún error en los 
datos de la dirección de 
residencia que se muestran en 
este formulario, en cuyo caso 
habrá que pulsar en el botón 
“Salir” y acudir a la Oficina de 
Empleo correspondiente

PASO 4: Verificar domicilio 
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En ambos casos, al pulsar el botón, aparece una ventana emergente informativa, 
recordando que para finalizar la solicitud, es necesario seleccionar la opción: 
“Presentar declaración anual de rentas” y realizar la firma electrónica

Aparecerá una pantalla para poder 
realizar la firma electrónica (*)

(*) Es necesario disponer de un usuario y 
contraseña obtenido a través del sistema 
de Cl@ve, Certificado Digital o DNIe

▪ “Mostrar 
Declaración”: 
para ver el 
documento de la 
solicitud antes de 
presentarla

▪ ”Descargar”: 
para guardar o 
imprimir la 
solicitud

PASO 5: Presentar declaración 
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IMPORTANTE

¡DESCARGAR LOS 3 DOCUMENTOS! 

1. Resguardo
2. Resolución (si procede)
3. Información adicional

→ Válidos como comprobantes 

PASO 6: Descargar comprobantes 

¡Confío en 
haberte 

servido de 
ayuda! 


